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ESCRITURA HUMERO 3 10511-1/86 ' 

   

  

2 CONSTITUCION DE 1A COMPAÑIA DEHOMINADK 

DDAEUS , Ce 1IDA. ( 1EEDEC ) “, 

4 CUANTIA :-S/ 700.000,00 
e En la ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia 

6 del Guayas y República del Ecuador , hoy día 

7|- jueves once de diciembre /Íe mil noveciento: 
ochenta y seis, ante mig abogado GERMAN CASTILLO 

SUAREZ , Notario de este Cantón , comparecen : 
4 

10 s Peter Trier4 quien declara ser 

    

   

  

11 

      

   

      

12 ) €jecutivo y domiciliado en Hamburgo , 

sal Alemania y de tránsito en esta ciudad , por sus 

1 propios derechos ; y, por los que representa de lo 

señores ludwig Heddaeus- Espenschied y Alfred ludwi 

. Heddaeus- Espenschied, conforme consta de las proto 

17 colizaciones de los poderes especiales y ampliaciones 

de poderes que.se acompañan como documentos habilitan- 

Von Ronberg l quien declara ser 

ntendido.en.el idioma castellano, Casado , 

18 

   

  

señor 
19 

    

   

  

éutivo y domiciliado en esta ciudad, por sus pro 
21 

plos derechos ; y. e+señor leo poléo Brauey y quie 

93 declara sér 'etuatoriano casado y ejecutivo 

24 y. domicilisto-——en - esta - ciudad , -por- sus 

25 propios. derechos ; los comparecientes son ma 

: , ) xl S 26 yores de edad . capaces para  Obligarse y 

e contratar , a quienes de conocerlos doy 

28 fe .- Bien instruídos en el objeto y re- 

ruby
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

23 

24 

25 

26 

27 

E 

__ Sultados de esta escritura pública de Cons- 

titución de Compañfa , a cuyo otorgamiento con- 

curren con amplía. y entera «Libertad y para. 

que la autorice me presentan la mínuta que 

  

dice así': " Señor  Gice asf": " Señor Motario : Sírvase  auto- 

rizar en el Registro -de > Escrituras Públi- 

Cas a su Cargo uma en Ja cual consteel  _ _ _____ 

— Contrato Social constitutive Social constitutivo «de la  Compañía' 

  

de | de Responsabilidad Limitada y conforme: a las 

declaraciones y al tenor de lo establecido 

en las cláusulas que a continuación se 

detallan : PRIMERA 23 OTORGANTES .- Comparecen 

  

y otorgan esta escritura Como “socios y 

“con - esa finalidad" expresan su voluntad 

-de constituir una 'Compañfa de  Responsa- 

bilidad limitada y como; en efecto la cons- 

| tituyen mediante el presente contrato las 

Siguientes personas: a) personas 3: a) Ludwig Heddaeus - 

Espensehieó y de, nacionalidad . alemana y.de €es- 

tado civil casado y. domiciliado en la ciu- 

dad de Hamburgo. ( - Alemania ) 5 b.) Al- 

fred ludwig Heddaeus - Espenschied y, de naciona- 

lidad alemana y de es tado civil casado y 

domiciliado en la ciudad de . Hamburgo; 

e) Hans Peter Trier 3, de  nacionali - 

dad alemana y de estado civil casado 

y domiciliado en la ciudad de Hamburgo , por 
A A 

>” 

sus propios - derechos “y: y por: los” dere - 
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11 

12. 

13 | 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

91 

22. 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

". . . AAN 

chos. que representa de los 

  

     

   
seri 

wig Heádaeus - Espenschied 

ddaeus. - Espenschied j4.« ). Malte 

berg y de nacionalidad alemana 

civil casado: y domiciliado: en--esta - ciu 

dad de Guayaquil ; € leopoláo  Brauer, 

de nacionalidad ecuatoriana y de estado 

civil casado y domiciliado en la  cíu 

dad de "Guayaquil ¿ SEGUNDA y - -ESTAT 
* 

TOS ..IE LA COMPAÑIA . -. los socios 

“declaran que la  Compafifa que "se  cons- 

. tituye. y que. es  ebjeto de esta 

_escritura__, se . regirá por. la ley: de 

Co soy el__ Código de. Comer 

cio y en "lo que fuere - pertá - 

nente 2 por” los Estatutos. Socia .- 

les que se determiman a continua - 

ción . - . ESTATUTOS . TE IA COMPAÑIA 

DE. RESPONSABILIDAD  XUMITADA ..- ARII 

LO PRIMRO + .- DE IA  DENOMINACION . 

la . Compañía  . que. par . este acto se 

- constituye Se -  denomimará /| 

Co ITA. (  LHEDEC ) " . - ARTICULO 

    

E 

A-—FÉGUIDO ¿Y OBJETO 2 ---- la Compañfa. t 
e 

arg. pom” objeto la. representación , agencia, 

comisión de toda clase de .materias primas , prb- 

ductor ¿ mercaderías en general y. de  maquin 

rias de fabricación -nacional y/o extranjera +|



1 Importación y/o. exportación de maquinarias 7 o 

artículos y, “partes , - repuestos y piezas” pa= de 

ra la industria , agroindustria , metalmecá- ¡E 
    

    
   
    

  

nica , artesanía y pesca» Para el efecto po- 

drá realizar todo acto y contrato que. fueren F 

necesarios para el mejor . desenvolvimiento de 

_- la sociedad y relativo a su objeto AR _|: 

Mercantil. Este pla- | e 

zo podrá ser amplialo o resfringido por resolución 4 

de la Junta General de socios de la compañía con vo-       | 

Ed 5 | _tos de más del sesenta por ciento del capital concu- Ml 

rrente . ARTICULO. CUARTO 3 DOMICILIO .- Bl domi- p o 
13   

AA A 

15 cilio A de la Compañía es la ciudad J. 

16 de Guayaquil sí pero podrá establecer __ sucur= lr 

17 sales o  agéncias —en: cualquier otra ciudad EE 

18 del territorio de la Repíblica del E- 

cuador ,- con autorización de la Junta 

  

   
     

  

19; 
e 

zp |* General de sodios y 'cupliendo con los 
21. requisitos Jegales pertinentes > CAPITULO SÚg | a 

22 GUNDO a. DEL "CAPITAL Y DE  l1AS APORTA - Da 

e CIOEES +. ARTICULO QUINTO 23 DEL-:* CAPITAL .- i 

  

i 
as CIENTOS MIL SUCRES , dividido en setecientas pa -parti- NN 

26 «cipaciones de Matsu0 Fes Cada una» la Compañía en- e 
A 

er | tregará un certificado de. aportación en el 

28 | Cual constará “su carácter “de no negocia - 

  

E.
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15 

16 

17 

18 
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28 

   

pagadas + ARTICULO * SEXTO 23- DE LAS - PARTICIPA 

    
14 | . das Únicamente .en beneficio de los socios 

   

  

        

      

  

neral en tal sentido , con el 

  

   
del sesenta por. ciento. del Capital. social, 

. y Cuando la disminución acor- 

        

       

pero Siempre    

    
   

        
dada no ¿implique devolución a low socios 

    

aportaciones hechas para     

    

constituir. .el capital y-' que se; encuentran 

    

CIONES Y DEL DERECHO AL VOTO ,---Las-'par- 

   
ticipaciones. podrán ser cedidas O transferi- 

        

     de. la     

  

compañfa y cuando..estos. expresen 5u 
  

    voluntad de: no- querer : adquirirlas entonces 
      

     podrán ser. cedidas. o. transferidas a terce- 

    

ras -— personas. e Eh caso -de - aumento de Cá= 

    

pital los. socios tendrán el :derecho de .pre      

  

ferencia - para - suscribir -el aumento acordado 

    

en. proporción a sus participaciones sociales 

     

  

Para que tenga . valor legal. la cesién o 

    

transferencia de las participaciones de la co 

    

pañfa  a.favor. de otros..socips .o. de. terce-      
        

  

ros .que :no “sean .socios. y se requerirá 'úna 

    resolución -:dee la ¿Junta - General de ' sociós; 

    

nz 

resolución que deberá  .ser' tomada con el.          

    consentimiento “unfnise del empstal' soci, 

A A O 

v
i
d
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26 

  

¿-WOt0 e. . CAPITULO TERCERO . DE 108. . SO. 

  

- ticipaciones de la Compañía . ARTICULO 

o 

La cesión .o transferencia. se  .operará Eat 

  

mediante . lo establecido. en el. artículo “ | > 

¿ciento — quince.:de. la Ley de. Compañías. 

Para efectos de votación “por ' cada par= J 

ticipación el socio, tendrá derecho aun. ) 
E. 

  

ya   

CIOS *, .- ARTICULO SEPTIMO 2: DB LOS SO. 

  

_CIOS +2 Son socios de esta Compañía ,:.. 

las persónas que y siendo - capaces: para - dar 

contratar , se encuentran: inscritas... como : 

tales en el. Registro de Socios y :par= o: 

OCTAVO 2 DE: SUS . DERECHOS 2 Son. dere - . 

chos de. los socios... a ) Intervenir a-. 

través: de la: Junta General: de Socios, . 

“en todas -las: decisiones y . deliberacio=. -. 

nes de. la Compañía , personalmente O 

representados. legalmente ; b, ) Percibir se 

los beneficios que les corresponde -a pro- 

rrata de las  pafticipaciones sociales--pa= 

_ gadas o: en: la -forma que lo -resolviere 

la Juntá General: de - Socios yc ): Res= 

ponder  sálo- por-- el monto de sus  par= de, 

ticipaciones ,- Salvo las excepciones que 

la ley de- Compañías. establece ; d )He--. 

currir al Juez competente. y JImpugnando 

los acuerdos . sociales y si éstos fueren. . 
  

contrarios a la ley o arrestos estatutos ;, 

UA 

dan 

. e 

 



q
 

0
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 ' 

27 

28 

   

      

          

  

a GP : “a vet Mo 

e ) Pedir la convocatoria a la Ju 

  

en los casos  estahlecidos 

Compañías . 
) 

   

  

dos los derechos que se establecen 

contrato social y en la ley 

en vigencia +. ¿RTÍCULO NOVENO 

Son otligacioneg de los socios 2 Uno 

gar a la Compañía  Íntegramente las 

  

    

      

    

7 

ti- 

  

cipaciones suscritas .; Dos ) Cumplir. con lo 

dispuesto en la ley , en los presentes .ES- 

tatutos y en los acuerdos y  resoalucione 

de la Junta General de Socios , legalmen- 

te tomados ¿y »p) Tres ) En general ,. cum 

pír todas las obligaciones que señalan 

presente contrato y la- Ley - de- Compañías 

CAPITULO CUARTO +. DE LOS ORGANOS DE LA. 

COMPAIA . -— ARPICULO DECIMO ¿ ORGANOS ,. 

El Gobierno de la compañía corresponde a 

la - Junta General de Socios y la Admini 

tración al Presidente :y al Gerente .: AR 

TICULO DECIMO PRIMERO :<.lE Lá JUNTA GENE- 

RAÁL ., - La . Juwta General integrada por. 

el 

. 
e 

SJ. 

lo 

  

socios legalmente convocados y reunidos “es 

el- órgano máximo en el: Gobierno de la Com- 
sx 

pañfa +. ARTICULO DECIMO SEGUNDO : CLASES 

DE JUNTAS ," - La: Junta" General será 

dinaria y "Extraordinaria +. la Junta General 

' Ordinaria sesionará una vez al año en 

Oro 

el 

   
s



_Siempo y para los fines que se estar 

  

__hlecen en la ley . las demás Juntas Ge- 1. 
nerales serán Extraordinarias y se reunirán IM 

  

previa convocatoria cuantas veces sea ne- 

cesario para el óptim cumplimiento de 4 ARA AA AAA AAA 

los fines de 2 * ARTICULO DECI Ja   

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

será convocada por el Presidente y.en. 

  

| Su falta porel Gerente, con ocho 

dfas de anticipación por lo menos a 

    

no de los diarios de mayor circulación 

¿en “el domicilio principal de la  compa- 

  

ufa O mediante carta personal o  circu- 

lar dirigída a los socios y: eon los 

demás requisitos ” estallecidos por la Ley 

de Compañías + Cuando todos los socios 

_estuvieren reunidos , de manera quer  re- 

presenten el ciento por. ciento del  Cca- 

pital pagado . podrám constituirse -en. Jun- HA AAA A A HN 
ta General y y, en este caso no se  re- 

querirá úe convocatoria previa ¡yy la 

reunión podrá efectuarse en cuales lu- 

gar >. del territorio nacional +. los asuntos 
. 

a tratarse en esta Junta deberán ser 
  

resfeltos por unanimidad y, y. el acta  de- 

   

MO _ TERCERO $ CONVOCATORIA 2. - La - Junta |: 

General sea Ordinaria o. Extraordinaria l 

la fecha de la reunión ” ya Sea me- do, 

diante . publicación por la prensa en u-- 

ne 
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24 

25 

26 

27 

28 

   
    

    
        

     
 
 

berá ser Yirmada por todos - lo 

ARTICULO DECIMO CUARTO : QUORUM 

General se instalará válidamente. 

convotatoria si concurren a ella 

representen por lo menos , más. .del 

por ciento - del capital social +. Las  reso- 

luciones en la , Junta General se “tomarán co 

el voto de la mayoría absoluta de los 

socios. que la integran +. Se ezceptúan- los. ca     

    
sos ” en los. que:. la Ley: de Com S e. 

xige mayoría especial : - para - adoptar - resolu- 

ciones +.* ÁRTICULO DECIMO QUINTO ' ¿ - SEGUNDA 
CONVOCATORIA +. - Si la Junta  General- no 

pudiera .reunirse. en primera. convocatoria: .por 

  

falta “de quórum ,, se hará *. una, segunda . con 

vocatoria. cummliendo los requisitos. _puntuali- 

zados en la.. Ley - de Compañías 3. esto es , 

dentro de. treinta días contados desde :: la 

fecha fijada., para la primera - reunión , 

Las-o “la Junta General - se ' reunirá +váli- 
e 

damente  én: “Segunda convocatoria: - con..: el.: 

número “de socios-. presentes ;-- y y, las ” re- 

% soluciones * se tomarín con el voto. de. -por 

lo menos .'el sesenta .por ciento del: :capi- 

tal :. social. presente -- en la. .sesión + -.ARTICU- 

LO DECIMO SEXTO : SESIONES .Y ACTAS y.- 

Las sesiones de” Junta - General -.sean' Ordi- 

narias O Extraordinarias .-estarán presididas 

 



J A 

1 _ «por el Presidente de la Compañía y actuará a 
t 

ol _de Secretario el Gerente de la misma "e: Las O E 

3 actes de las Juntas  VUenerales se lle « 

a|_ varán - por'-.el sistema de hojas mévi- * a 

les. escritas. -a, máquina .en el -.anverso “* 

    

y reverso, y .deberáh ser foliadas con. 4 

7 numeración - continua y sucesiva “+ y .Trubri- lo 

cada una. por .una: por el Secretario 4“ 

podrá. cambiar. el sistema:         
   

10 |. del. “libro Especial previa autorización o 

11 .de- .la. Superintendencia de Compañias . En 

  

19 cada Junta se elaborará el acta Tes», 

13 pectíiva de conformidad... con “los  requi- 

14 |: sitos y -pazos que señala Ja ley de. 

a a : ; 

15 | Compañifas , así mismo ,:+«Se formará un do, 

16 . expediente - de: cada Junta --con todos 

  

17 |. los . documentos que señala la Ley de 

is | Compañías +. Las - actas de . Juntas  Gene- 

  

19 rales Ordinarias o  - Extraordinarias serán le 

20 | . fármadas “por el __ Presidente .y for el 

21 | Gerente Secretario . de la Compañía y 

22 por .todos los socios en los casos con- 

templados . en la ley de Compañías +. AR- 

. TICULO DECIMO SEPTIMO .¿ ATRIBUCIONES DE 

23. 

24 1 

os LA JUNTA. GENERAL +. - Son atribuciones -de 

la Junta General Jas que Se otorgan en 

mb
..
. 

  

la Ley y en estos estatutos , de manera. 
  

  

especial las. siguientes : a) Nombrar y



9
0
9
 

19 

20 ta. no  se'*'menciona - si. la: autorización es 

* » 
a 

21 conjunta. O -Separada ,- se entenderá que es 

29 | conjunta ; g ) Consentir en- la. cesión “de 

-93 las. partes . sociales y en. la admisión: de 

$4 * nuevos socios ; h>) Decidir acerca del au- 

  

    
  

remover__al «Presidente 

        
        
   

Ss como decidir sobre la 
  

licencias    
   

  

sentare y concederles 

b) Fijar las 

cibir el Presidente y. el Gerente ;     
Aprobar los balances amuales , así.     
   

    

  

    

   
       

   
   

as' cuentas 

deben presentar los administradores” ; d') Re 

solver - sobre .el reparto de - utilidades ..;                     

    

211 | las - utilidades para constituir el Fondo de 

12 Reserva legal ,- así. como' establecer la  cons- 

13 titución «de un--Fondo de: Reserva:    
14 Tf ) sutorizar - al Gerente- para la: compraven: 

15 ta. y: hipoteca 0 limitación. .de. dominio; ,de 

16 los inmuebles. y en general para. todo acto 

17 o contrato que: Se relacione con transfereh- 

18 cia O limitación — de :- dominio . de. los: ¿bienes 

pertenecientes: alla sociedad y,..si en el ad- 

  

25 mento “o: disminución. del: capital ”social'' y 

26 la - prórroga: 'del: contrato social 5 i)- Re 

  

97 solver «- acerca -de--la disolución anticipada 
88 de la -- Compañífa ; 'J) Acordar la “exclusión



  

1 *del socio 9 de. los socios: de «acuerdo ; 

O:    

  

9 con - las -causales - establecidas ->en 

k:) - Disponer. :que”-- se - establezcan: las -> 

  

acciones correspondientes. en. :..contra: de. “: oda . : 

  

5 los ' administradores . o “gerentes sy y 15) la 

6 Resolver ' las dudas «sobre la — interpreta- O PU 

7| ción de estos estatutos , y. decidír -¿ le 

g | Sobre. cualquier. caso no previsto en e- L 

.llos .+ :ARTICULO DECIMO OCTAVO .- -DEL-. 

  

e. 

: . PRESIDENTE ..- EL : 

  

Presidente «será nom » E E 

brado por la. Junta General de: Socios). 

    

     

    

11 o. 
, 

19 debera, SO, socio ., de la empresa y du- io. 

13 rará en : sus funciones -.Y.:: Fo” 

14 indefinidamente. + Con- La: 

as lo vocará- las Juntas - Generales Ordinarias “ O 

se | Y Extraordinarias - y las presidirá en su 

17 | calidad: de Presidente de la Compañía) - . 

18 Suscribirá los certificados de aporta => 

10 ción de “los; socios , así como también 

so |: las 'actas en las cuales : actúe como -Prexw 

  

22 más — atribuciones señaladas en la Ley y- 

23 en- estos estatutos sociales . ARTICULO... 

- DECIMO .,NOVENÑO. 3 DEL GERENTE -..- El Geren- 24 
  

05 te será _el. principal” administrador de 

la compañía - y tendrá a Su Cargo la di-.. 
286 

  

rección de” los negocios de ella +. El 
A 

21 sidente de la. compañfa -.. Tendrá. las de= 

27 

Gerente podrá ser socio o no de la com-



E "4 WLO0S 
L paña 3 y -y - durará cinco Ys en YOMO 

8 ciones y podrá + sex reglegíao  1merfraa A 

, ARTICULO VIGESIMO. : DEBERES. DEL ae) 
4 Sus principales deberes son :. 

5 conjuntamente con el Presidente 

e pondientes actas -de Jas Juntas Generales ; 

7 ) Representar legalmente a la Compañía 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

-- 28 

  

   

        

s 

- y 

obligarla . sin otras limitaciones que las 

en juicios fuera «de juicios. ..pudiendo       
      

                 

establecidas expresamente en estos . estatutos 

«para Jos  inmebles ;.c )  Conferáír poderes 

s 

l a terceras personas: ara ue estos 

nombre de la  Compañfa  realizaren los. ac- 

tos .o celebren los contratos que  especial- 
s 

mente  Se- mencionaráín en- “los  FPespectivos' po- 

deres ;ad) Exigir informes . y . estados de 

+ 

Cuentas a los demás «funcionarios  de- la 

Compañía -,. cualquier ¿ negocio. o «gestión: efec- 

tuada - por dichos funcionarios - ;- e ) -Impug- 

nar antes de - su- ejecución cualquier-. acto 
s 

de la. Compañía - que pueúa estar en. contra 

de. los... intereses * :de. ella ,: dando : -inmedia- 

ta *. cuenta a: la : Junta General .,: para lo 

cual la convocará. inmediatamente 3 .£ ) Ejer- 

cer: las: demás funciones que le: confiera 1 
s 

Ley , los presentes Estatutos y las resolu- 

ciones .-de:dla:: Junta General ¡.g ) Respónder 

civilmente ante . los: sócios - de Ja Compañía 

A A e mo me emma A    



  

| “o o . e . . 

Mu II NAS A A e *- as : mo 

, - sin - perjuicio de la. rebponsabilidad- pá - l 

nal que le corresponde y “por  negligen», 

  

Ho. 

      

. SN : ! 1 

$ . cla grave o incumplimiento de -.sus debe-:. . 

4 Yes que, acarrean perjuicios para la Com- o 

sl pañfa . ARTICULO: VIGESIMO - PRIMERO 2: ATRI? 

BUCIONES DEL GERENTE +. - Son  atribucio- ' 

7 nes áel Gerente 3 -:a) Atender - cda - ges- ; 

tión. diaria. y la aninastración | de .. los. 

    

negocios de .la: Compañía con las --limi- 

10 | ¡taciones que Je imponen estos estatutos; 

bD) Presentar a la: Juta General  Cuan- 

      

11 

12 do así lo requiera , ¿informes sobre sus 

13 | - gestiones -; Cc) Inscribir en el mes de : l 

14 |- Enero de Cada: 'año y “en -el- Registro -Mer- 

ss |  “antil del Cantén una” lista completa de 

16 los socios de “la ¡Compañía con indica- 

07 ción de  nombres- y apellidos y monto, del 

is | “Capital . acordado. j y | » Sino hubiere alte- 

o | Tación alguna en dicha nómina y en la 

20 cuantía . de las aportaciones desde: la pre- 

01 sentación de la Última - lista y bastará. 

29 |: _presentar una, declaración en. tal .senti- a 

23 do 3 4d) Cummir y hacer cumflir las . 

resoluciones : de la. Junta General j.e ).- 
24 | q 

25 Nombrar , remover y fijar sueldos y Sa= 

26 .larios y controlar al pers sonal técnico , ¡ 

27 empleados y: obreros que presten .SuS. 3er- Zo 
Va   

28 | vicios a la Compañía 3 £f ). Suscribir y.a=' 
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o MOD 016253 
_— iC6ptar , pagar, endosar, hacer protestar EN 

celar letras de Cambios , pagarés (Suse + 0 

títulos de  cráditos , abrir 

rias , girar Chequeg , etcétera      mar pedidos y facturas y hacer toda 

se. de gestiones relacionadas con . la impor 

tación. o exportación de los - materiales: - gue 

sean necesarios para el eumplimiento del 
fán. de la “sociedad ; h) Vigilar - la con- 

      
   
     

   
    

     
    

tabilidad , recibir y suscribir la COrrespoh= 

dencia , así com también cuidar .que todos 

los  fuhnefonarios y, empleados y . obreros de 

la Compañía. cumplan con sus funciones y 

labores .. ARTICULO "VIGESIMO . SEGUNDO : “Cuando 

fal tare el” Gerente por muerte y, aásencta 

temporal O por. cualquier otra. causa , lo 

falta de          subrogará éste, 

  

el Presicente y a 
   

     
        

    
   
   

  

la persona que designe. la Junta General 

de - Socios , con las /mismas atribuciones. y 

deberes del ” Gerente” +... CAPITULO QUINTO ....DE 
_——_ —_—_————— 

Lá  —REPRESENTACION — LEGAL , -/ ARTICULO  VIGESIMO 

TERCERO 2 Lá  REPRESENTACION LEGAL .-. Lg a 
A —_— A ———— A 

presentación legal , judicial y _fxtrajudicial 

la ejerce ell Presidente o 

"SN 
> - conjunta O separadamente” y.  co- 

  

amplias facultades...--páfa inter 

venir. en toda clase de actos. y  contra- 

tos ., así com también. .para comparecer en



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 
22 

23 

cicio  ecqnfmico anual de la  Compañiífa se 

de Cada aña ; dentro de... los . sesenta: 

: ta , poner “a disposición de los socios | l 

juicios ¿como  aqtor, y. . cQquo 

la Junta General de- Socios ,- el: Balan- 

ce General y los Estados de. Pérdidas y. 

Ganancias. . con sus. anexo0g , así'. como la. 

propuesta de distribución de beneficios 

debiendo por lo menos com quince  dfas 

demandado. ; y 
    

para ejercer toda .clase de facultades que ll, 

  

  

  

cerrará el treinta y wun de Diciembre 

  

1 

  

días posteriores el Gerente presentará a: 

. 

A 

  

de anticipación a la . reunión de la Jun- 
» 

1 

los documentos indicados +. ARTICULO  V_I 

GESIMO QUINTO 2. DE LAS UTILIDADES. ,- 

. Objeto de repartir ” utilidades no recau= 

Las utilidades .de la «Compañía se -liqui- 

darán el treinta y uno de Diciembre .. 

de Cada año pudiendo repartirse. divi- A 
dendos . únicamente. por, utilidades ' netas y 

realizadas debiendo efectuarge dicho re- 

parto a prorrata de las participaciones 

  

podrá obligarse en ninguna forma con .el 

corresponde a .los mandatañlos + CAPITULO. ) 

SEXTO + DEL BALANCE , DE_ LAS UTILIDADES JAS UTILIDADES 

Y FONDO  DE- -RESERVA ARTICULO: VIGES] A 

MO CUARTO 2 -. DEL BALANCE --» E ejer- , 

Xx 

E 

pagadas de cada socio +. la  Compañfa no IMA 

   



o oo +¿ 610 016253     
     

  

Lo dadas + La Junta General resolverá lo 
    

sobre -la- distribución de los      

  

conveniente       
      

       

de dividendos    beneficios  , reparto - 

  

      
   

     

la . forma . indicada : anteriormente _. ARTICULO 

    

    

  

VIGESIMO SEXTO 2 DEL FONDO - DE RESERVA LE 

GAL +. - La  Compañfa está obligada, a for-     

      

        
    fondo de. Reserva legal, para _ 

cuyo efecto  Segregará obligatoriamente : un'     

  

     
      

    

       

     

cinco por  ciento- de las. utilidades - 1£qui 

das. anualmente y con el objeto de cons- 

    

10 

11 tituir dicho fondo hasta que. éste  alcan= 

  

¡a ce por lo menos el veinte . por: ciento 

del. Capital. social +. Podrá también  acor- 

de. fondos . constituídos 
13 

dar la formación     14 

15 asimismo con “las utilidades +. “CAPITULO . SEP 

16 TIMO + DE. LÁ REFORMA DB. ESTATUTOS “o '- 

           17 ARTICULO  VIGESIMO SEPTIMO .2 DE "Lá  REFOR - 

18 Má 2 - “Toda * reforma de los -presentes' Es- 

19 tatutos -relacionada con: -el aumento oO .dismi- 

20 nución “del capital social , “prárroga O dis- 

, 
8
 

21 minución “del: plazo aquí estipulado - , “transk 
Dad 

formación , fusión ',' disolución , liquida- 
ción y en . general cualquier modificación 

  

22 | 

23 

ós sustancial de -.los  mismos.. deberá ser... re- 

as suelta + por “la. Junta - General y  tramita- 

  

28 da: de: conformidad a. :lo -. dispuesto en. el 

Artículo Treinta y: Tres de --la:' Ley “de 
Compañías . la resolución de la . Junta Ge 

27 

  

28



“les determinadas . en la. ley de  Compa- 

. por  efectos.. de. la Ley . ARTICULO VI: 

  

puesto 'en-.este artículo se tamarÉ. con 

a
 

  

el voto de: mas .del : sesenta. 
  

  

  

por ciento del. Capital Social +. CÁPITU | 

LO OCTAVO ¿DE JA  DISOLUCION Y LIQUIDA | 

  

    

  

CION .' ARTICULO VIGESIMO OCTAVO 3 -DE 

  

_LA  DISOLUCION . -- Ta  Cowpamfa podrá" ____— 
disolverse por cualquiera de ' las Causas 

"|" 

fiñas , con el. voto mayoritario ' requeri- Le 

- do de” la Junta General de. :socios o o 

    

GESIMO ' .NOVENO "2 DB - LÁ  LIQUIDACION- , - 

Disuelta la Compañía _hecesariamente se do 

pondrá en estado de liquidación y  du- 

  

rante tal . estado los . administradores 
      

no. podrán efectuar nuevas . operaciones 

  

salvo ' que sean establecidas por la 

_ Ley para proveer a dicha liquidación. . 

ARTICULO + TRIGESIMO : DE LOS LIQUIDADO - 

  

RES, + “ El. Gerente se encargará QUe to- 

do. lo relacionado con sla liquidación 

» ! Sn 

de la Compañía. en su calidad de - 

Liquidador Principal y. uno de .1OoS SO ' 

cios. será .el liquidgdor suplente , quien 

  

actuará en... el caso de que cese en: 

sus funciones, el principal por las tau- 

sas señal adas en. - Ja ley e las atrás
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

- 10 - 

buciones del liquidador sol: ib | Y 

la ley de Compañias vigente para aLcnosit 

cionarios y se atendrá a _las reso] y: 

la Junta: General de .Secios 'de “la Comp 9 
A 

CIAUSUIA TERCERA 2: DECLARACIONES 2 PRIMERÁ ...- 

Que el Capital de: la Compañía ha - sído:-s 

   

  

la siguiente forma 3 El señor -ludwig” Heddaeus 

Espenschied debidamente representado : por el e 

for -Hans- Peter -Trier, según consta -del Peder 

que se incorpora a la. escritura , ha suscrito 

    

siete    

al cincuenta pqr ciente del valor. total 'de 

las ¡participaciones suscritas -;- El señor ' Al- 

rod Duras .Heddaeus - Espenschied , :debidamente 
representado per el señor. Hans Peter Trier       18 

0 se gun consta del Poder que se adjunta a- la 

20 presente escritura , ha. “Suscrite/ seis partd=_ 

21 paciones de un il sucres cada una », y. ha 

22 pagado en efectivo la cantidad de tres. mil 

23 Sucres. correspondiente . al <incuen O 

24 ciento del valor total _ de las partici- 

26 

27 

28 

25 po . Suscritas .¡ El señor  . Hans. 

; Peter Trier , por Sus propios dere- 
de 

    

chos ha  suscrite la” cantidad de. cien - 

te veinte participaciones de uml 

      

+



23 Sucres Cada wma y ha: pagado -la- 

2 _ Cantidad de Sesenta. mil SUCPSS— CO = - | » 

3: rrespondiente al. cincuenta por. cien - Le 

ai O del valor  ._total. de las. par-. 
A y 

4 É 

+ 

RR AAA -ticipagiones suscritas  ; El. señer    su
          

    

    

6 “- Romberg -, pr. sus. pre- | 

gil participaciones de um mil. su -. la 
o! . Cres Cada. una “y ha pagado | > 

10 . en _ efectivo “da. . cantidad. de. 

  

      participaciones suscritas. 3 y , el. doo 
| señor. moro 100 Brauer  , por sus-- Po, 

|. propios derechos ha suscrite .. cua - 

     

   

  

. noventa          

  

      

17 1. trocientas - Y y 

18 |: ticipaciones_.— de. wn - mil - sueres  - dos 

o [cada : Wa y _ha - pagado ¡em e |. 

20 | fectivo - la - cantidad : de - _- Doscien-—=. Jo 

91 tes. « cuarenta y: ocho mil : qui- , 

22 | -nientes  Sucres- | - correspondiente al 

23 cincuenta _por  - ciento - del | valer 

24 total de. las participaciones _ Sus - P 

25 critas e los- pagos - “efectuados y 

26 cons ' de “la Guen- a 

27 |. ta. de Integración - de: - la Compañía Qu 

28



Casilla de Correo 1335, Guayaquil - Ecuador Teléfono 30% B 

        

Cables Londonbank l Telex 3119 LONDBK ED 
Miembro del Grupo 

Lloyds Bank 

Guayaquil, Júlio: 415 de 1988 

i 

COMPANIA EN FORMACION: L-HEDDAEUS_ CL TDA(LHEDEC) 
CERTIFICAMOS: 

Que tenemos registrados en nuestros libros, un depósito de S/. .220..000...00XXXXXX 

en la Cuenta Integración de Capital de la compañía en formación, por aportaciones de los 

promotores fundadores. 

Ludwing Heddaeus S/. 3.500.00 
Alfred Heddaeus 3.000.00 
Hans-Peter Trier 60.000.00 
Malte Von Romberg 35.000.00 
Leopoldo Brauer 248.500.00 

S/. 350.000.000 

q 0 o A e e a a e e o o o a IIS 

Para poner este dinero a disposición de L.. HEDDAEUS C.LTDA (LHEDEC) 

es absolutamente indispensable el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1) Que se nos entregue copia certificada e inscrita en el Registro Mercantil de la Eseri- 

tura de Constitución de la nueva compañía con expresa constancia de que este Cer- 

tificado ha sido protocolizado y archivado en la matriz de la Notaría. 

2) Que se nos entregue, para nuestros archivos un ejemplar del periódico en el que, por 

orden de la Superintendencia de Compañías, se hubiere publicado el Extracto de la 

Constitución de la compañía. 

3) Que se nos entregue, para nuestros archivos, copias de las Notas de nombramiento: 

de los personeros autorizados, debidamente inscritas en el Registro Mercantil. 

La presente certificación no es negociable y es de carácter puramente informativo, exten- 

diéndose tan sólo para cumplir requisitos de ley relativos a la constitución de nuevas 

compañías. 

Si por cualquier motivo no se llegare a realizar la Constitución de la compañía; para 

- reintegrarse este valor a quien corresponda, será indispensable la devolución al Banco 

del presente Certificado original. 

NIT 
Teresa 

   
     

. de Rivadeneira 

Por-Gerente Secretario 

FA 500 imp. TORAL 

   

    

  y Mesas, aa



     

  

   
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

RECAUDACIONES     AL FISCO 

    

042278 Economia 
FORM, 08 - DR 

e
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a
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e. .. 
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 5 67 e a “e 

      

  

TER NS PETER 

  

    
             

    

   
     

Tributaria L. Militar Po Votación - * 

1) gomicILIo DEL SOLICITANTE 
y E 

AZ 
e 

Provincia Ciudad Cale . No, 

- MOTIVO DE LA SOLICITUD . 

Viaje [] Licitación o Concurso Of, [] 

s 
a Pi La) e CoNsvi7eE4$O.M Com Peñ?R 

Nombramiento [] OTROS mcennsrnoracantoniontenornrercarnromoraserradtoarencarnror crean eros ercorronoros 
Especifique n 

AM Y A 
1508 

EP. Ha a, 

  

         

      

Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

    
                

La JEFATURA PROVINCIAL, DE RECAUDACIONES DEnononccanaconanoonennecaconansiruonescanoneacansan aces 

Previo informe dei Jefe de Cartera, custodio los-valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je. 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. " 

     ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

    
   

   

    

     
Pas CAR E eno 

: - JEFE DE RELAUVAGLIUnLS El LAVAS 
. ”a me a 

| TIEMPO DE ENTREGA AA 

t
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| JEFATURA y 
, CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

ECAUDACIONES 
AL FISCO R | 

, : E 

: cayes 

FORM. 08 - DR 

DATOS DE [DENTIFICACION DEL SOLICITANTE Lo EN , 

e. E£blkbozo0s 

A
A
 
t
a
 
T
e
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A
 

e
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identidad o R,U.C. Tributaria L. Militar :P, Votación 

  

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

. 

' Foayas Jaf sb 
Provincia judad Calle "No, 

* AMOTIVO DE LA SOLICITUD 

os Viaje [-] : Licitación o Concurso Of, [] 

«
y
 

    

Co PITOL 4 Ert putio. 
. Nombramiento L] OTROS... SY onvenamenaneracano nas e en fa an raneqanocaroro 

? : - Especifique 
p 1 AÑ 8-8 . 

Dog P die : 
Juni de - de 192% 

Firma de) solicitante Lugar y Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnnioncionanmicnoinsrnsscnasmirnrincrinsiaronoss 

Previo informe del Jete de Cartera, custodio los valores Exigíbles y bajo su responsubitidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de Cobra en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VA POR QUINCE DIAS 4 
SIN SORRONES O P agria, GUN 

   
   

   
SELLO 

DE 
LA OFICINA    o ONES 

o CARTERA 

mo. A y A a Ot mo rso.. Po. o. . - . A A - y
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DE 

RECAUDACIONES 

  

tr
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CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 
      

  

AL FISCO    

   

  

    

     

     
   
    

   

DEMO 

  

FORM. 08 - DR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

(MAREO EDDJEOS 
CEDUKAS No. 

F7E 

.. : 
po + 

    

  

      
   

Identidad'o R.U,C. Tributaria” « — L, Militar 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE , 

i 
3 

> . - 

0400 ere] 
Side Provincia Ciudad Calie . No, 

. MOTIVO DE LA SOLICITUD 

x y Viaje Ll] Licitación o Concurso Of, . 7 

> Te. . : 
$ A A => ZO "A S21 bo OIR 

- > GS . Nombramiento 1] orros La enema e 7g% ens... ornsoanaso nonoso 11 209, 9.0. c0nmora 

Sn . Especifique 

   
    

Gu, | Die. de 198 La 

Lugar y Fecha de presentación 

  

   
   

Firma det solicitante 

        
; . 

A F CATORCE AMIAII ACACIA III "CAUDO. GTAYAL La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE " . 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio tos-valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

'* GUAYAA CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

¿ar Tfatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

SIN BORRONES O EN SELLO 

A DE 

DATES LA OFICINA 
   

     a A 

TEE DE RERALRACIONES 
MFE DE RECAUDACIONASARIALA 749 

DT A A A Ir 

  

Mu 
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e
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JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

    
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR    

       AL FISCO 

042277 DE... Zea yo... 
FORM. 08 - DR 

    

      

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

      

  

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

ADIE Von KouBERS 
- CEDULAS No, 

TIE RIOLZOS 
tdentidad o R.U.C, Tributaria L. Militar 

         
       

    

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

    

“"MÓTIVO DE LA SOLICITUD 
iS É 

! : Viaje []. Licitación o Concurso Of, DO] 

COST VEION COMU? 
Nombramiento [] OTROS ennaccncenonarnoncorortoneonnerns cren orar ancnanearncoacarecoencrono sr onaonernatones 

Especifique 

  

          

        
   

Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEvomonacocnncinncacnnnoancnnronsncancarrinociccnncónases 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad, " 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

tatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

     

      

   

   
    

     

   

   
  

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO/fPOR QUINCE DIAS 

SIN BORRONES O ENMENDADURA: 

JEFE DE REGRESE RELALOAR ONES 
- O CARTERA 

o . e. - - E 

I
N
N
 
m
n



JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

       DE... /.40, arfaranoraffrccunnciorananness 

FORM, 08 - DR , 

ye
 

y 
que

s. DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

   

   

AOS 

  

   
   

"a, 

  

    
     

   
   

   

A MBRE O RAZON SOCIAL . ¿Conga >, A 

SE 
$ ZLedUErR 

Tributaria : L.. Militar 5 

í SN * * . 

y Guo 10 G ceset 
“y | Provincia Ciudad Calle No. 

   
     

    

Viaje [] : Licitación o Concurso Of. : EJ . 
Qs. 

Contrir ve: 021 mIñ 
Nombramiento L] OTROS rcoccsrenoon, 77, eosanmano 1094 Comáehila 

Especifique     

    
. 

  

   Firma del solicitante . Lugar y Fecha de presentación    

   

        

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE oooccnnacaconononcanonnacinnsomaananiacnonsos errores 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los-valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

A CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títutas de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

? fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO PAJQUINCE DIAS    

    

Xx EEGE BE RECAURACIONES 

JEFE DE REVAUTARAATR ALL GUAYAS 

    

  

- SECRETARIO 
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El ECUADOR HA SIDO, ES 

Y SERA PAIS AMAZONICO 

  
W 

Padre 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICEl EN EL LITORAL 

RESOLUCIÓN No. 2 79 

En uso de las facultades que le conceden el Decreto Supremo No. 789 de 
11 de septiembre de 1975, el Acuerdo No. 663 de 20 de mayo da 1976; y» 
el Decreto Ejecutivo No. 63 de 27 de agosto de 1984; y, 

Considerando los Decretos Supremos No. 900-A y 900-B de 10 de noviembre 

de 1976, publicados en el Registro Oficial No. 221 de 26 de los mismos 
mes y año, la solicitud y documentación presentada por el señor Hans Pe 
ter Trier, por sus propios derechos y por los que representa de Alfred 
«y Ludwig Heddaeus-Espenschied; y, el informe favorable No. DRI-IE 332 
MICIP de 20 de octubre de 1986, emitido por la Dirección Regional de In 
tegración e Inversiones Extranjeras, 

RESUELVE: 

AUTORIZAR la Inversión Extranjera Directa que en la constitución de la 
compañía L. HEDDAEUS C.IIDA. (LHEDEC) realizarán en dólares 

norteamericanos, por el equivalente a S/. 133,000,00 (CIENTO TREINTA Y 
TRES MIL 00/100 SUCRES) los siguicntes inversionistas, de nacionalidad 
alemana: 

INVERSIONISTAS | o VALOR 

HANS PETER TRIER S/. 120.000,00 
ALFRED IUDWIG HEDDABUS=ESPENSCHTED 6.000,00 
LUDWIG HEDDABUS-ESPENSCHIED | 7.000,00 

S/. 133.000,00 

La compañía L.HEDDAROS C.LIDA. (LHEDEC) tendrá por objeto social: la re 
presentación, agencia, comisión de toda clase de materias primas, produc 
tos, mercaderías en general y de maquinarias de fabricación nacional y/o 
extranjera. Importación y/o exportación de maquinarias, artículos, partes, 
repuestos y piezas para la industria, Agroindustria, metalmecánica, arte 
sanía y pesca. Para el efecto podrá realizar todo acto y contrato que - 
fueren necesarios para el mejor desenvolvimiento de la sociedad y relativo 
a su objeto. a 

gA     e e e poa 
O sucursales en otros lugares del País. . e ES



€lL ECUADOR HA SIDO, ES 
Y SERA PAIS AMAZONICO 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICEl EN EL LITORAL ; o 
Lo 

AAA a de 198... 
acoiloco 

- 

es de inversión nacional. 

Los inversionistas deberán registrar su inversión en el Banco Central 
del Ecuador y remitir copia a este Portafolio. oa 

    

  
Padre Aguirra 217 - Teléfs conmt. 306720 - 306427 - 307124 - Telex 3553 MICE!- ED - P.O. Box 7005 - Guayaquil-E cuador 
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noo. 
EL ECUADOR HA SIDO, ESC Ro mr 
Y SERA PAIS AMAZCH:CO 

s 

  

Ud RL AEIUBLICA DEL ECUADOR . 

. s 

* MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION *” 

  

Í 

AR “Guayaquil, aa a 1984 
- -.. RESOLUCION - N£,. 188 | se 

t i 

EL-SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, COMERCIO -E INTEGRACION EN EL | 
LITORAL. - | 

1 En uso de Las facultades que Le conceden el Decreto Supremo N2 789 de 
11 de septdembre de 1975, el Acuerdo N2 663 de 20 de mayo de 1976; y, 
el Decreto Ejecutivo N2 63 de 27 de agosto de 1984; y, o 

Considerando Los Decretos Supyemos N2 974 de 30 de junto de 19711 y- 
$ 1875 de 27 de septiembre de 1977, el Acta de Deblmación de Inver - 
s¿6n Nacional 101 de septiembre 4 de 1985, La solicitud y documenta 
ción presentada por el señor MÁLTE (1 LHEIM ALBRECHT FREIHERR VON ROM - 
BERG; y, el ¿nforme favorable t DRI 543 MICEI, de septlembre 4 de 1985, 
emitido por La Dirección Regíonal . de Integración, ñ 

A 

  

A 1 

A > > 
Y 00 

vi
r:
 

  

"RESUELVE a 

AUTORIZAR al señor MALTE WILHELM ALBRECHT FRETHERR : VON ROMBERG, de na 
 ,.  (bonalídad alemana, ,resádente en el Ecuador en forma Legal, 

según: Lo ha demostrado con La Visa de Inmigrante, concedida el 2 de oe 
abril de 1969 y transferida a su nuevo pasaponte el 23 de enero de - ¿ 
1981, por el Director General de Extranjería en Quito y registrado con  : 
el 8 117.784, para que invienta con el carácter de TNVERSTÓNISTA NACIO; 
NAL, en La constitución, aumentos de capital, compra de acclones, par=  ; 

nes o denechos de compañías constíitutdas o por. consiitubse - 
en el Ecuador y en Empresas Unipernsonales.' 

El señor MALTE WILHELM ALBRECHT FRETHERR VON ROMBERG, por tenen La ea, 
Lidad. de INVERSIONISTA NACIONAL, confosme al Régimen. Común de Tratamien 
to a Los Capitales Extranjeros, y sus reformas, hará uso de la presente 
'autonízación, Las veces que fuere necesaurto, para Lo cual en cada 0ca- 
sión, presentaná copia protocolizada de esta Resolución, contenta por. 
un Notario Público. 3% 

DISponer que La presente Resolución: 4 
Notarías Públicas del País, ] 

La presente Resolución, deja a salvo Las 
establecidas para cientas aereas os 

COMUNIQUESE. - : 
E DADO, en Guayaquil, a 

" de cs. 

Padre Aguirre 217 - Telófs. conmt, 306720 - 306427 - 397124 - Telex 3553 MICEl-ED - P.O. fox 7005 - Guayaquil-Ecuader 
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, protocolizada en una de Las 
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 te Cantón a mi cargo , la Resolución número ciento ochenta 
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DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION 2 Por disposición del > senor 3% | 

en el Litoral, protocolizo en una foja útil en el Registro 

de Instrumentos Píblicos de la Notaría Décima Octava de es- 

a » 

. : co pd 

Subsecretario Regional de Industrias Comercio e Integración E 
cda 

| 
arg | 

y ocho emitida por el” MICELI .- 'Guayaquil,(3 de” Soptiem- 

  
Está igual a $u original; en fe de ello, confiero este 

CUARTO TESTIMONIO, en una foja fotocopia, rubricada por. 0 

mi el Notario, que Sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, 

  

BOG. GERMA NH CASTILLO SUHARE7 
Cotart: TÍCiRoe Uxtovn 
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ESCRITURA NUMERO < 327/86 
PROTOCOLIZACION DEL PODER ESPECIAL A FAVOR bf non de 
PETER TRIER POR EL SEÑOR ALFRED LUDWIG HEDDAEUS- ESPE 

CUANTIA 3 INDETERMINADA , 

Yo, Alfred Ludvig Heddaeus - Espenosc h is 

con domicilio en 2000 Hamburgo 36, Neuer Wall 46, Doy, y 

otorgo Poder Especial al senor Hans-Peter Trier, para 

intervenir a mi nombre en la Constitución, suscripción 

de capital en la sociedad de Responsabilidad Limitada 

denominada L. Heddaeus del Ecuador Cía. Ltda. 

La suscripeión será de seis aportaciónes de mil suches' 
“a e 

A Deba GN a Et o 

cada una y el pago será del 50 % de cada sente y AS, 

para la fundación y la inscripción de -la sociedad, ante 

todas las personas o autoridades competentes. 

  A A A A - e



DR. WOLF HARM a). vAGgo 
DR. GERHARD BAUM Not. Reg. 1986 No. 
DR. ERWIN TIEDAU 

DR. PETER SIEVEKINOG 

DR. ARNOLD SIEVEKING 

DR. PAUL-JOACHIMv. WISSEL 

- NOTARE - 

BergstraNe 11 - 2000 Hamburg 1 

Tel.-Sa.-Nr. (040) 30 20 06-0 

  

Ante mi, Dr.Wolf Harm, doctor en derecho y notario publico 

en esta Ciudad Libre y Hanseatica de Hamburgo, Alemania, 

compareció el senor 

Alfred Ludwig Heddaeus-Espenschied 

    

     
    

    

       

  

residente en 2000 Hamburgo 36, Neuer Wall 46, 

a quien conozco personalmente 

y reconoció en mi presencia su firma en el anexo documento 

aprobando su contenido lo que certifico poniendo abajo mi nombre 

y sello oficial. 

y 

Hamburgo, el 2 de abril de 1986 
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de bealaubiat, daf die eurkunduna des 

rózeBu, nung 
Im Sinne des 8 437 der ¿iviko 
echt ist, 
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Hamburg, d. SAR e 

Senat der Ñeien und tansestadí Hamburg 
Senatskanzlei 
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ECO DEP. YCAZA 422 : io fa. 
ej AN an Pa, > TELEFONOS: 206-737 306-1717 SÁ Ut Ív q DO 7 

APARTADO “G" GUAYAQUIL : 40 2 / 

—   

SEÑOR JUEZ CUARTO CIVIL DE GUAYAQUIL» -    
Malte Von Romberg, a usted con el debido respeto,. colfpa- 

TOZCO Y Olga o o o 

Acompaño en dos fojas útiles el Poder Especial que “otor- 

ga el señor Alfred Ludwuig “Weddaeus» Espenchied a favor del 

sefior Mans-Peter Trier, en” la ciudad de Hamburgo Alemania. 

el día , dos de Abril de mil novecientos ochenta y seis. - 

Como dicho documento en,.,su parte final, tiene una certi- 

ficación que se encuentra escrita en idioma Alemán:, le so- 

NM lícito se sirva su fiel traducción al idioma Castellano, 
y . 

“¿gosignándoso un intérprete. >. -. a a a. - . -. - +=. -- 

He permito ¡indicar para: dicho cargo al señor Hans-JTuergen 

_ Wl6ber, persona capaz i entendida en el idioma Alemán,a 

quien se le puede notificar para que concurra a posesio- 

narse del cargo en la.: calle .P. Icaza A 422, : segundo piso 

y General Córdova de esta  cldudad:. == ==. - - - .--- 

Al mencionado perito se le señalará día y horá para la 

posesión i se le concederá término para que presente el in- 

forme correspondientes» -= = == = a - mo. mm om o o 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de 

la Ley de Registro, sírvase usted señor Juez declarar 

la autencidad í ledalidad del documento acompañados = = = = 

Que hecha la traducción se protocolice todo lo actuado en   la Notaria del Abogado Gérmán Castillo Suárez, Notario de 

este Cantón, a aquien se autorizará confiera - las. copias ne- 

COsariaBs -= - = = - uu . 2 

Cualquier notificación , la recibiré en el Fstudio del Abo- 

gado "ernardo Manzano Vigmol, ubicado en la calle P.+ Ica- 

de esta ciudade O E 

ro.r 

- . Maite Von omberge.   



Presentada ja las Diez horas, en Guayaquil, catprce de Abril 

de mil novecientos ochenta y seis, con el Poder que se 

mencionas» Certificos.=» 

  

Leda. Oñ Aa ES Le Lo 

Ca RETARIO 
Hhagado Cua Civil de Sar e. to o 

"Guayaquil, Abril catorce de 1.986, las 11M00+.- 
, * .oo+ o e. « 

Vistos:- La petición anterior Presentada vor el señor Mal- 

te Von Romberg, es clara y reúne los. reruisitos del ar- 

tículo 7h del Código de Proce“imiento Civil, ' por lo que 

se la admite al trámite . Defiriendo “(a 19 ' soltcitado,“8 
Se an am Mia 

dispone que el señor Hans-Juergen Klóber», traduzca al e 
ner 

tellano, lo que este escrito en idioma :Alemán : del docu 

  

to acompañado. Notifíquese al intérpre nombrado para <=) 

de aceptar el cargo se  posesione        

   

ía i hora hábil y eva- 

cue “su cometido dentro de: la. uayenta y ocho hores, pos-. 

teriores a la posesión. Mn 

Y 

    

   
Lobo, liso» Bl, A. 37 liga 

boli AO : O 

SECRETARCIO to Doa Ap A . 0 

Jugado Cuarto Civil de Suayagail : 0 
En Guayaquil, Abril catorce de mil novecientos ochenta y- 

seis, a las  quirice horas, notifiaue con el auto anterior al 

An ¿¡mpues- 

    
señor Hans-Juergen Klóber,' interpretecdésignado, 

to de su contenido firmó + Certificos- 

. Ñ . | 5107 Blum Gnarbínos 

lor li | MG Vu” sb La ei li Clon 
, Dor ng . s 

” " Singer Gi de Gas 

  

RAZO N:- No notifico eon el auto anterior al. señor Malte Von 

Romberg» por no haber se     

  

ado Casillero Judicial; -. 

No Guayaquil, Abrí1 14 de 1. :9860= Rs 

Lodo Oícas Blom Vizcinos 
“SECRETARIO En Gua- 

lusgat rio Civ de Curyagui o A
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yaquil, a quince 

seis, a las 10 

de lo Civil, a 

Róiz, e ¿nfras 

Juergen Klóber, 

09-0439069, inté 

joto de tomar 

a Juramentar en debida i” legal forma al compareciente, 

es tiu21 

de Abril de mi41 

1355 en el despacho del Juzg 

nte el señor Juez doctor 0 

crito Secretario, Comparece el 

portador de la cédula de 

rprete nombrado por 

posesión del cargo. 

> $ pe 

novecientos 

el Juzgado con 

El señor Suez 

quien explicó las penas del perjurio íi de los 

obligaciones del cargo confiado, hecho lo 

aceptaba el, ca rgo i juró su fiel y legal_-desem eño, por 

lo cual el Juez le dio posesión 0 . Termina 

o diligencia firmando cn unión del 

que certifica.- 

, » 
Lodo, Osos Ss 

SECRE Y 

Juzgado Cuarto £ vi 

pe o 

de Guayaquil 

    

   

    
   
   

   
señor 

identidad número 

el ob- 

procedió 

deberes i 

cual dijo que 

  

la 

Juez y Secretario



, 

SEÑOR JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL: 

HANS-JUERGEN KLORBER, intérprete designado en las    traducción solicitada porel señor Malte Von eres 

usted , bajo elú'gjuramento que tengo rendido, 

siguiente informe: = = == == - -= - 

TRADUCCION: Con vista del documento original, en la 

página dos, parte final hay un sello rojo que dices Dre. Wolf 

Harm»+ Sello Notarial. Hambnrg0s+- 

Se certifica que la escritura del Notario' Dr. Wolf Marm 

el legal según el párafo 1437 del procedimiento de derecho 

Civil» Hamburgo dos * dé. Abril dé 1.986, Senado de la clu- 

dead libre i HManseática de Pamburgo. Cancillería del Senado. 

F.) Dra. Zimmennann» Empleada Administrativa. 

i Hay dos sellos ifuales que dice: Cancillería del Senado-Ham- 

Es todo cuanto puedo. informar a usted señor Juez en -honor 

a la verdad icon vista del documento original. = = = - = « 
« 

* o. 

- 

xs 
69 
25 
PA 
es 

¡e 

e. 
=> 
aa 
= 
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Mans-Juergen Klóbere 

perito. 

Presentada a las 11M640 en Guayaquil, Abril diecisiete de mil 

novecientos ochenta seis. Certifi 
a 

Boda ús... ¿Sur Vbrolinor 

           

  

SECHE¡ARIO 
Juzgado Cunrto Civil de Guayaqui! 

"Guayaquil, Abril 17 de 1.986, a las 15M520 

VISTOS! = El informe que presenta el intórprete, agréguese Aa 

los autos. En lo principal por reunir los requisitos lega=' 

les el documento de cuya traducción se trata, el infrascri- 

to fuez Cuarto de lo Civil de Guayaquil + " ADMINISTRANDO JUS- 

TICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DELA LEY. 

declare su validéz, tanto en la forma como en el fondo+»No- 

tifíquese el Notario Abogado Germán Castillo Suárez, de este Can-



Lo 
tón para que protocolice 7 el Registro 2. su , cargo el 

      
   

documento y las diligenció% respectiva», y confiera las co- 

a . Lo, 1 _ 
pias necesarias.- 

ey A . 

a : E A 

! Je .* 

Es ELNez e ! o 
e Er. ye OE ; 

= , YAQUIL 

., o, 

Lodo. Oósar Blur 273503 A 
SECREFATUO : Ltr? 3 7 . 

Jugada Cuarto Civil de Docart 

DILIGENCIA: "Se fiel cumplimiento a -lo ordenado -en. el Ar- 

tículo 297 del Códibo de- Procedimiento: Civileo -:- - 

Guayaquil, 17,.de £ ril. de 1.986» 0% 
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Lodr. Y Uibsor Alia Uartinos 

e CRA rre UN ES TN f. 

m. o SECRETARIO 
irneñe Cuerte Civis de Guayagui . 

En Guayaquil a diecisiete-. de - Abríl. de "mil k«nóvecientos 
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ochenta y seis; a llas 15H45" ¡notifíque 7 dori le sentencia 

anterior al Abogado Germén Castillo “Suárez, Notár 

elo Cer E A But 

impuesto de su contenido, 
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, GENCIA DE PROTOCOLIZACION 3 Por disposición af 1 pomor] añ. 
o NE) 

9 Juez Cuarto Civil de Guayaquil, protocolizo en E col e A 
: , AR ÁS 

3 Jas útiles en el Registro de Instrumentos Púb COS Ál ps e 
A _ _ _ _Á _ EA A a 

4 la Notaría Décima Octava de este Cantón a mi cargo 

5 el Poder Especial otorgado al señor Hans- Peter Trier 

6 por el Señor Alfred Ludwig Heddaeus- Bspenschied , y , 

7 demás diligencias de traducción y legalización .- Gua- 

aquil abril dieciocho de mi] A henta 

seis .- El Notario .- 

  

         

       

  

  

Está igual a su original; en fe de ello, confiero es 

- SEGUNDO TESTIMONIO, en seis fojas fotocopias, rubrica 
   

mo en la misma 

. A o o o 
RA AA 

25 

26 . 

27 

28



HEDDABUS- ESPENSCHIED , 
CUANTIA 3 INTETERMINADA , 

Yo. Lludvig He ddaeus - 

  

otorgo Poder Especial al senor Hans-Peter Trier, para 

intervenir a mi nombre en la Constitución, suscripción 

de capital en la sociedad de Responsabilidad Limitada 

denominada L. Heddaeus del Ecuador Cía. Ltda. 
: 

1
 

pl | 
o o. 
$ 

La suscripción será de siete aportaciones de mil sucres P 

[v
ir
io
s 

cada una y el pago será del 50 % de cada participación. 

4 
YÓ
UV
:L
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El apoderado está autorizado a hacer en mi'nombre todas 

a , o. 1 > 

- las declaraciones y todos los actos legales necesarios : 

ante 

TI
MB
RE
 

OE
 

SA
LY
O 

para la fundación y la inscripción de la sociedad,   todas las personas Oo autoridades competentes. 

Hecho en Hamburgo el 2 de Abril de 1986 

    

 



  

" DR. ERWIN TIEDAU 
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Dr. woLr HARM . 
DR. GERHARD BAUM Not. Reg. 1986 No. PA 

DR. PETER SIEVEKING 

DR. ARNOLD SIEVEKING 

DR. PAUL- JOACHIM v. WISSEL 

- NOTARE - * 

Bergstrafñe 11 - 2000 Hamburg 1 - : "Y AGO 

Tel.-Sa.-Nr. (040) 30 20 06-0 

  

Ante mi, Dr.Wolf Harm, doctor en derecho y notario publico 

en esta Ciudad Libre y Hanseatica de Hamburgo, Alemania, 

compareció el senor 

Ludwig Heddaeus-Espenschied 

residente en 2000 Hamburgo 36, Neuer Wall 46, 

a quien conozco personalmente 

y reconoció en mi presencia su firma en el anexo documento. 

aprobando su contenido lo que certifico poniendo abajo mi nombre 

“y sello oficial. 

Hamburgo, el 2 de abril de 1986 

  

Es wird bealaubiat, da8 die Beurkundung des 

USO As. AD? De 

im Sinne des 8 437 der Zivilproze.Sordnung 

echt ist. 

Hamburg, d.. — 3. AP%, (ust 

  

Senat der Freien und Hansestadt Hamburg 

Senatskanzlei 

      de ers to ca 
Sas.
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, De ¿pel A Mbimano 

ABOGADO 
Lo Fco. De P. Yeaza dad 00!” 

TELEFONOS; 306-737 306-177 

. APARTADO “G" GUAYAQUIL OE, 5 - ezo Als 

  

  

esco Fr 

SEÑOR JUEZ CUANTO CIVIL DE GUAYAQUIL. - 

  

Malte Von Romberg, a usted con el: debido respeto,  cofipa- 

LezaO y die 

Acompaño en dos fojas útiles el Poder Especial que ro0tor- 

ga el señor Alfred Ludwuig Meddaeus- Espenchied a favor del 

señor MHans-Peter Trier, en'la' ciudad (de Hamburgo Alemania 

el día , dos de Abril de mil novecientos ochenta y seis. - 

Como dicho documento en, su parte final , tiene una certi- 

ficación que se encuentra escrita en idioma Alemán:, le so- 

      

   

    

    
   

licito se sirva su fiel traducción al idioma Castellano, 

go YA : 
¿A posignéndose un intérprete. = - ==. = a a o... --.-- 

+ 

O 

Me permito indicar para dicho cargo al señor Hans-Juergen 

¿Klóber, persona capaz i entendida en el idioma Alemán,a 

quien se le puede notificar para que' concurra a posesio- 

narse del , cargo en la.: calle .P. Icaza A 122, segundo piso 

y General Córdova de esta  cdudad», - -= a o +. -. . - +. -. - o - o. 

_ Al mencionado perito se le señalará día y hora para la 

posesión i se lée:concederá término para que presente el in- 

forme correspondiente» =. = = -=. a ==. ho. + +. e 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de: 

la Ley de Registro, sírvase usted señor Juez declarar 

la autencidad i loedalidad del documento acompañiados.s = - = - 

Que hecha la traducción se protocolice todo lo actuado en 

la Notaria del Abogado Germán Castillo Suárez, Notario de 

este Cantón, a quien se - autorizará confiera -las. copias ne- 

CesariadBe -— »= = =. e -= -= == 

Cualquier notificación , la recibiré en el Fstudio del Abo- 

gado "“ernardo Manzano Y 

la O 
ÁNZANO VÍGNOL. 

y 

   ol, ubicado en la calle P. Ica- 

no. 

  

      
Maite Von omberg.



Presentada a las Diez horas, en Guayaquil, catpree de Abril 

s de mil novecientos ochenta y seis, con el Poder que se 

menciona. Cortificol-    
Leda Cís, A S una m árligos. 

SECRETARIO 
hugado Cusrio Civil de Caral o a : e 

"Guayaquil, Abril catorce de 1.986, las 11100.- 
ce f yea * 

Vistos:- La petición anterior Presentada por el señor Mal- 

te Von Romberg, es clara y rene 108. renuisitos del ar- 

tículo 74 del Código de Proce“imiento Civil,” por lo que, 

se la admite al trámite . Defiriendo "a “16 "solicitados'* 
e e ña ar Biar 

dispone que el señor Hans-Juergen Klóber,, "ereduzca al. e 
A 

      

tellano, lo que este escrito en idioma Alemán *:del documy 

to acompañado. Notifíquese al intérpre nombrado para «9 

de aceptar el cergo se, posesione ía i hora hábil y eva-        

  

   
   

: A - 
cue su cometido dentro de: la GUA enta y ocho horas pos- 

teriores a la posesión. 7 
Ls 

he 

GUAYAQUIL 

   
   

a Y 

Lodo. Osio: Ria 07 Teen Pe: 

SECREN miso A toreo 

Jrrgado Cuarte Civi de Suayagui) 0 
En Guayaquil, Abril catorce de_ mil novecientos ochenta y: 

    

seis, a las »+quince horas, notifique con el auto anterior al 

señor Hans-Juergen Klóber, intorpretecadsignado, n impues-    

  

to de su contenido firmó . Certifico. 

Ba 

II Jerga. Cuarto Civ de Guayaquil! 

RAZON:- No notifico con el auto anterior al. señor Malte Von 

ado Casillero Judicial: . 
, . A : 

Guayaquil, Abril 4 de 1 ¿986,2 X . 

22 O Al Mz 
“ECRETARIO En Gua- 

Juega vto Civ de Cuayaquil 

     
   

   
   

Romberg, por no haber set



  

25. 

2.7 GUI6 
yaquil, Abril quince de mil novecientos oche 

   

   

10H9090, en el Despacho del Juzgadom Cuarto d 

el señor Doctor Alejandro Martínez Róiz, e 

cretario, comparece el señor Hans-Juergen  XKl6be 

de la cédula de ¿identidad A 09-0439069, intérprete nombrado 

por el Juzgado, con “el objeto de tomar: del cargo confia- 

do. El señor Juez procedió a Juramentar en debida i legal 

forma al compareciente, a quien explicó las penas del per- 
e 

jurio y de los deberes ií obligaciones del cargo confiadoshe- 

* cho lo cual dijo que aceptaba el cargo y juró su fiel le- 

al desempeño, por lo cual el Juez le dío posesión de 4u car- 

g0.+ Termina la diligencia firmando en unión SÍ r Juez 

y Secretario que certifica.»- 
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SECRETARIO 
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SEÑOR JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL: 

    
HANS-JUERGEN KLOBER, intérprete designado en las N 

de Traducción solicitada por” 'el señor Malte Von R 

a Usted, bajo el juramento que tengo rendido presento 

el siguiente informer= - == ==. + -- --- > 

TRAD UCCION: Con vista del documento original,eon 

la página dos, parte final hey un sello rojo que dice:z= Dre. 

Wolf Harm. Sello Notarial. Hamburgo+- 

Se certifica que la escritura del Notario. Dr.-Wó1f Harm es 

legal según el párafo 437 del procedimiento de derecho 

Civil. Hamburgo “dos de Abríl de 1.986. Senado de la clu- 

dad libre y hanseática de Hamburgo: Cancillería del Sena- 

do»- F+) Sra: Zimmennenn +F"mpleada Administrativa.+- 

"Hay dos sellos iguales que dices Cancillería del Senado-Hamburgo-» 

Es todo: cuanto puedo informar a':usted señor Juez en honor 

a la verdad y con vista de-1- documento ' original. -— = = a - - 

    
Hans- Juergen Klóber. 

perito... 

Presentada a :las 9H30 en Guayaquil, Abril diecisiete de 

mil novecientos . ochenta yate Certifico.- 
r   TATU TT RT ARA 

Lodo. Oózar Blur CL cobinas 

SECRETARIO 

"Guayaquil, Abril 17dS Pigat? FB 1 m00 

VISTOS: El informe que presenta el intérprete, agróéguese 

a los autos» En lo principal por rewair los requisitos legales 

. el documento dé cuya traducción se trata, el infrascrito 

Juez Cuarto de lo Civil de - Guayaquill." ADMINISTRANDO JUSTI - 

"CIA EN NOMBRE DP LA REPUBLICA Y FOR AUTORIDAD DE LA LEY." 

drclara su validéz, tanto en la forma como en el fondo»... 

- Notifíquese al Notario de este Cantén, Abogado Germanar Casti-



o. Lodo. Bisco Bla c cotizan 

  

llo Suárez, para que protosotacgón e Registro a su car- 
   

     
    

     

  

   

go i las diligencias conoce i  confiera a interesado 
pi ON, 

las copias necesarias... SÍ A l os 

SE " Far r 

o ho" Carlinea É Sola 
DE GUAYAQUIL 

Certifico.- 

Lodo. Lisa los o ¿el » - 

SECRE,.: o qn o bo 

_ IrrEió Nc ik: Isex dio cumplimiento a lo ordenado en el Artí. 
Pa O 

"culo 297 del Código de Procedimiento Civil: a 

    

  

   
Guayaquil, Abri de 1. $86.- 
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Mes A Lin ma CE 

En Guayaquil, a aietisisto BETbril de mil novecientos ochéLo 

  

ta y seis, e las quince horas, notífigue con la sentencia 

terior en persona al señor Abogado Germán Castillo' Suárez, quid) 

impuesto de sx"cdontenido, firmó. 'Certificos 
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5 Poder Especial otorgado a favor del señor Hans- Peter 

6 Trier por el señor Ludwig Heddaeus - Espenschied , y , 

7 demás diligencias de traducción y-legalización »- Cua 

yaquíl , abril dieciocho de m 

seis . El Notario ¿- 

AENA LALÍA 
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Está igual a su original; en fe de ello, confíero este 

PRIMER TESTIMONIO, en seis fojas fotocopias, rubricada 

por mi el Notario, que ss doy Eu en la misma ciuda 

y fecha de su protocolización .- Y "X= 

E DO 
| Y ABOG. GERMAN CASTILLO SUAREZ 

a Notatia Décimo Octavo 
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ESCRITURA NUMERO : 1.143/86 
' PROTOCOLIZACION LE LA AMPLIACICH LEL PODER OTCRGADO: 

HANS-PETER TRIER POR EL SEOR LUDWIG HEDDABUS-ES ZA 

CUANTIA 2 INDETERMINADA + 

       

      

Ampliación al Poder conferido el 2 de Abril:de 19 

en la ciudad de Hamburgo, República Federal de Ale 

a favor del senor Hans-Peter Trier por el 

senor Ludwig Heddaeus-Espenschied. 

Yo, Ludwig Heddaeus-Espenschied, declaro que conferií 

al senor Hans-Peter Trier poder suficiente para integrar 

el capital social de la compania L. Heddaeus del Ecuador 

ia. ttda., pero la Superintendencia de fCompanias del 

Ecuador, Oficinas de Guayaquil, rechazó tal denominación 

+ ádprobando la siguiente: L. Heddaeus Cia. Ltda. (LHEDEC). 

En consecuencia amplio y declaro que el poder conferido 

al senor Hans-Peter Trier para integrar el capital social 

de la compania Ll. Heddaeus del Ecuador Cía. Ltda., a 

nombre mío, se confiere al senor Hans-Peter Trier para 

integrar el capital social de la compania Ll. Heddaeus 

Cía Ltda. (LHEDEC), con un capital minimo de 

S/. 700.000,00 sin ninguna otra modificación en el 

resto del, texto del poder. 
Hamburgo, el 1 de septiemkre de 1986 
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DR. WOLFHARM  ' 
] DR. GERHARD BAUM Not. Reg. 1986 No. 
" » DR. ERWIN TIEDAU 

DR. PETER SIEVEKING 

DR. ARNOLD SIEVEKING  * , 

. DR. PAUL-JOACHIM v. WISSEL 

- NOTARE - 

> BergstraBe 11 - 2000 Hamburg 1 

, “Tet.-Sa.-Nr. (040) 30 20 06-0 

A 
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bo SÁ a 

ES Si e . 
pes “43. Ante mi, Dr.Wolf Harm, doctor en derecho y notario publico 

lg: e. óg] en esta Ciudad Libre y Hanseatica de Hamburgo, Alemania, 

BS 8] compareció el senor 

AE q Ludwig Heddaeus-Espenschied 

dape 81. residente en 2000 Hamburgo 36, Neuer Wall 46, 

se 5 (El a quien conozco personalmente 

ai y el y reconoció en mi presencia su firma en el anexo documento 9 

ASl bs pH aprobando su contenido lo que certifico poniendo abajo mi nombre 0 

Ej . y sello oficial. 

a 
po Bj im ] Hamburgo, .el 1 de septiembre de 1986 ] 

Ne E > . . 

E ea 
cc. El 

NE 
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Die Fchtheit vorstehender Unterschrift =—_L 
des Notars 

  

   

      

    

   

  

   

befugt war. 

ma » . . 
PAGO a ek peedral ES 

v 

  

nn? 

y Con lb Alter Lal Cs; Maira, 

Lo en tocas £. l o Y 
y 

E ¿Amtemianiha 32É . 

AA AJA 
Váler de da Arto, as A 2S, - 

l Paridad 

' 
+ 

E Hanburygo, 

Dr, Wolf Harm 
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und die Echtheit des beigedrúckten 

Dienstsiegels werden hiermit bestátigt. 

Zugleich wird bescheinigt, dal der 

Vorgenannte zur Vornahme der Amtshandlung 

Hamburg, 2, September 1986 | 
Der Prásident)des Landgerichts 

Dr, kowka 
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SEÑOR JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL: 

Malte “Von Romberg, a usted con el debido 

co y como mejor proceda en derecgo, digo: 

  

Acompaño en tres fojas útiles el Poder conferido en la ciu- 

dad de 'Hamburgo» República Federal de Alemánia, el 1% de Sep-" 

tiembre de 1.986, por el. señor Alfred Ludwig-Espenschied a 

favor del señor Hans=Peter Trier, por medio del cuál se am- 
. . . > 

plía el confdiriera el 2 de Abril de 1.986. - o = =»— -»— == +. -= - 

Como dicho documento, fojas tres, tiene una certificación que 

se encuentra escrita en ¡idioma Alemán, le solicito se  sir- 

va ordenar su fiel traducción a1' idioma Castellano 

_nándose un intérprete... - - 

desig- 

E E 

Para dicho cargo, dignese usted nombrar al'señor Hans-JUÚrgen 

Kli85ber, persona Capaz i entendida en el idioma Alemán, a 

quien se le ¿puede notificar para ¿que concurra A posesio - 

narse del cargo en la calle p. Icaza A 422, segundo piso al- 

to i General Córdova, de esta “ciudad. a Ass 

Al mencionado perito se le señalará dia y hora para la pose- 

sión y término para que presente el correspondiente infor- 

me. - ud . Leo -. mom mas mass. mm €. mw a ws 

> 

De conformidad con lo dispuesto en el- Art: :33- “de la Ley 

de Registro, dignese usted señor Juez, declarar la legltimi- 

dad i autenticidad del documento 

.. 

E 

El 
e 

4 
mr 

eo 
mo Po 
E 
ua!   

' Que. hecha la traducción “se” protocolido ' todo lo actuado 

"en la Notaría del Abogado Germán Castillo Suárez; quien debe- 

rá conferirme' las copias” necesarias. -- "o. o-' 

Cualquier notificación, la recibiré en el estudio del Abo- 

Vis ol, “ubicado en Ja calle P». Ica- 
/ 

a dl La A | 

Haiko Von R mberg 

Pa É 

gado ¿Bernardo Manzano .- 

  

       

        

     
422 , segundo pisó 

    

La EN BERNARDO MA 
y Avogado- Reg» E 
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Presentada a las 9H15" en Guayaquil, Septiembre veinte 1. Y 

po, dos de mil novecientos ochenta y seis, con el documento 

" que se “menciona. Certifico.- . 

- ce DA 
AN o | reto 
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Ea: 

o ¡ , 2 , : > . , > , . 

pos . "Guayaquil, Septiembre 22 de 1,986, las 10H30+= Ae 

VISTOS3-La solicitud presentada por “el señor-'Malte Von 

     

    

_Romberg, es clará y reúne. los renuisitos. del Artículo , | 

o 7% del Código de Procedimiento Civil, por lo que se la | 

"admite al trámite. “Defiriendo a lo Solicitado se dispone o 

- po que el señor Hans-JUÚrgen.. Kl8ber -, traduzca. al Castellano 

o: - - lo que- esté: escrito en tdioma Aleman del document 

noto pañado. , Notifíquese al, intérprete nombrado: para 

— 3% aceptar el 'cargo :sé' posesione en “ia y hora 06 y eva- 
: 7 o. 

> , A, - » 

      

cue “su cometido dentro de las cuarenta y ocho 
+ , 

    

   

_ riores a la posesión. Vuelvan lqs autoSe- -   
E8. Cs . | 

o o -. e “e, o o AF O 

En Guayaquil, Septiembre. e veinte dos ad de mil. novecientos 0- 0 

.Chenta y seis,” a las ,15H00 , notifique -con el auto anterior. 0 

    

    

Ercsmbr ¿a 

CY A E 
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al sefior Hana JUrgen: Kl8ber, perito designado, quien impues- 

to de su contenido, personalmente, firmó. L certifico.    
” 

Y Mira ia arado 
LN - : 

DILIGENCIA: No notifico con el auto antérior. al señor 

Melte Von Romberg, por no haber señalado Casillero Judicial» 

: Guayaquil, Septiembre 22 *de/L.9 nn 

el 

te o As



'"yanuil, a veinte i tres de Septiembre de mil n 

ta y sels, enel despacho del Juzgado Cuarto 

ante el señor doctor Alrjandro Martínez Rólz, 

. crito Secretario, comparece el    
con cédula de Identidad 4 09-0/39069, intérprete designado 

por el Juzgado, con el objeto de tomar posesión del- car- 

go confiados El señor Juez procedió a  juramentar en de. 

bida y legal forma al compareciente a quien explicó las pe- 

nas del pergjuríio y de los deberes y obligaciones del  car- 

go confiado., hecho lo cual dijo que aceptaba el: 70 y 

juró su fiel í legal desempeño, por lo que 1 Jue le 

dio posesión de su cargo» Termina la a111genc19/rirman o en 

unión del señor Juez y Secretario que pon   
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o. CS BO 
SEÑOR JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL+... 

. : : s Porro , os 

Hans-Jitrgen Kóber, perito 

señor Malta Von Romberh, a usted 

y bajo el juramento réndido informo:= - 

  

TRAD UC C I- O Nz- En la 

sello que dide:z *” Dr. 

  

página segunda, hay un 

Wolf Harm Sello Notarial. 

Página tercera:= 9101 E- 587/ 86 Por medio de la presente 

se certifica la autenticidad de la firma antepuesta del 

Notario Dre. Wolf Harm y la autenticidad del sello  Ofi- 

cial. Al mismo tiempo se certifica que: el .antemenciona- 

do está autorizado para ejecutar este acto oficial.- 

Hamburgo » 2 de Septiembre de 1.986.- 

Presidente de la Corte Regional, Vr. Makowka+ Hay un 

sello que dice: Corte Regional de Hamburgo, Hamburgo0+- 

- ». == “Es todo cuanto puedo informara usted señor 

“Juez, en honor la la verdad y con vista de los. 

“tos originales. - O y 

  

Hans-JUrgen KlBber. 

perito. 
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   Presentada a las 15H20 en Guayaquil, a veinte i tres de 

Septiembre de mil novecientos “ochénth y seis. Certifico.- 

o - | | == 

- 
l Hde bsos Plum Uta 

| 

(OREA R10 

ro la Grand 

nm GUAYAQUIL, Septiembre 23 de 1. 986, las: 16H30+- 
l | EN Vistost= El informe que presenta el intérprete agréguese 

e ES y 

ol 0 a los autos. En lo principal por reunir los requisitos 

Ca legales el documento de cúya traducción se trata, el in- 

frascrito Juez Cuarto de o Civil de Guayaquil, " ADMINIS - 
: t . pp 

po, ¿ . 

e
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“el. fondo. Notif£quese al Notario Abúgado cermén tasti1] 

las diligencias respectivas, debiendo 

_ las copias que fueren necesarlas.- 

to de su contami 
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TRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTOR] 

DE LA LEY". declara su validez tanto en la forma co 

yo 

Certifico.- 

"5 0 vaga! 

DILIGPNCIA: Se. dio fiel cumplimiento 
to 

del código de Procedimiento Civil. 

Guayaquil,Septiembre 23. 

CGPETARÍO a 
t > 1 Girl de Gusgaguil 

En Guayaquil, Septiembre veintitres de mil novéciéntos” Echenta 

i seis, a las 16H55, notifiqué con la sentencia anterior al Now". 

terio Abogado Germán Castillo Suárezs personalmente, quien impues- 

      Certifico».- 
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5 Octava de este Cantón a xl cargo , la Ampliación del 

  

6 . Poder otorgado al señor Hans-Feter Trier por el señor 

  

Ludwig Heddaeus-Espenschied |, y yuemás diligencias de 

traducción y legalización » - Cb Sa septiembre ve 

titrés de mil novecioiarocuefta Ysels e- El Notario 

LEARN OS    

  

Está igual a su original ; en fe de ello, confiero este 

  

PRIMER TESTIMONIO, en siete fojas fotocofias, rubri- 

cadas por mí el Notario, que sito y me en da misma 

ciudad y fecha de su probó£olizació 
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ESCRITURA NUMERO 3 1.149/86 y 
PROTOCOLIZACION DE LA AMPLIACION DEL PODER (A 

HANS-PETER TRIER POR EL SEÑOR ALFRED LUDWIGH dl 

CHIED ,- CUANTIA < INDETERMINADA ,- 

Ampliación al Poder conferido el 2 de Abril    
   en la ciudad de Hamburgo, República Federal de Á 

a favor del senor Hans-Peter Trier por el 

senor Alfred Ludwig Heddaeus-Espenschied: 

"YO, al- 

fred Ludwig Heddaeus-Espenschied, declaro que conferi 

al senor Hans-Peter' Trier poder suficiente para integrar: 

el capital social de la compania L. Heddaeus del Ecuador 

Cia. Ltda., pero la Superintendencia de ECompanías del 

Ecuador, Oficinas de Guayaquil, rechazó tal denominación 

aprobando la siguiente: L. Heddaeus Cia. Ltda. (LHEDEC ). 

En consecuencia amplio y declaro que el poder conferido 

al senor Hans-Peter Trier para integrar el capital social 

de la companía L. Heddaeus del Ecuador Cía. ltda., a 

nombre mío, se confiere al senor Hans-Peter Trier pará 

"integrar el capital social de la compania L. Heddaeus 

Cía Ltda. (LHEDEC), con un capital mínimo de   S/. 700.000,00 sin ninguna otra modificación en el 

resto del texto del poder. 

Hamburgo, el 1 de septiembre de 1986 
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ah : s : 
DR. WOLF HARM ” > 

, | DR. CERHARD BAUM Not. Reg. 1986 No. 000 

4 DR. ERWIN TIEDAÁU 

DR. PETER SIEVEKING 

DR. ARNOLD SIEVEKING 

DR. PAUL-YQACHIM v. WISSEL 

- NOTARE - 

BergstraBe 11 - 2000 Hamburg 1 

—Tel.-Sa.-Nr. (040) 30 20 06-0 

  

    

    
    

Ante mi, Dr.Wolf Harm, doctor en derecho y notario publico 

cen esta Ciudad Libre y Hanseatica de Hamburgo, Alemania, 

compareció el senor 

Rifrea Ludwig Heddaeus-Espenschied 

residente en 2000 Hamburgo 36, Neuer Wall 46, 

¿a quien. conozco personalmente 

y reconoció en mi presencia su firma en el anexo documento 

aprobando su contenido lo que certifico poniendo abajo mi nombre + 

y sello oficial. 

Hamburgo, el 1 de septiembre de 1986 
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des Notars 

befugt war. 

Die Echtheit vorstehender Unterschrift 

Dr. Wolf Harm 
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Hamburg, 2. Sevtember 1986 

Der Prásident 
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und die sgchtheit des beigedriickten 

Dienstsiegels werden hiermit bestátigt. 

Z¿ugleich wird bescheinigt, daf der 

Vorgenannte zur Vornahme der Amtshandlung 

es Landgerichts 
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15 0, 30 org ea O o : LLL ta dia da a 

APARIALL O Os to ddA ¿AGLIL 

ROO er ter: LE SO i ...o. e Es 1 
O 

como mejor proceda en derecho, digo:t- 

  

.= 
j , DS ro »* prat 4 .r 

Acompaño en “tres fojas útiles el Poder conferido en la ciudad de 
... Po , 04 reto ta pe 

Hamburgo+ República Federal de Alemania 01 ' de. Septiembre de 
ayi . i 

7. 986," or 6l' señor Alfred Ludwig Heddacis-Espenschied' a favor 

at 
adsl” señor! Hihs¿Peteor Trier, por medió del'bual Se amplia el que 

confiriera el 2 de ADYXil' de 1,98b5bl e a Lideres sé o o 

a ON ' orprbpd o aan jp Porra? 

Como dicho documento fojas tres tiene una certificación que se en- 

nou) O “rr 

centra "eserita” en idioma AYéóman, le” “solicito se sirva orde- 

ner (sw> fiel traducción al: iúioma » Castellano |! designándose un 

ItETRESÉR? 7 MmaT TT TA >. o. - 
ES qu, pp T0 7 PON), e A 

"Sara!" diého “'cáFko,” "dignesa'"uBtéa nombrar ál'*'soñor Hans-JUr - 

gen Klvber, persona capaz 'i'gntendida' en “el *'Aioma “"Alemanya 

_quien se le puede notificar para que concurra a posesionarse 

del cargo en la calle P. Icaza % 122, segundo piso y Córdova de 

esta ciudada - >. - ++ de... -- 

A1' mencionado perito se le señalará día y hora para la posesión 

del cargo y se le señalará término para que , presente el CO 

rrespondiente ¿iNFOTM8:» => = == = == == — . + + --- 
o. 

De conformidad con lo dispuesto en el Abt. 33 de la Ley de Regis. 
" Borris ! A ¿ , rr pde 

bro, dignese usted señor Juez, declarar. la autenticidad i le- 

0 - - galiday: der doeunerito. adompatíado.' A A 
«tete ce 0 ee O ON 

  
Ó Que hecha la traducción se protocolice todo lo actuado en la 

Notaría del Ab. Germán Castillo Suárez, quien deberá conferir las 

$ 

modno Cualquier: notiificación,' la recibiré en'.el estudio' del 'Abogado Ber- 

atimos q, Manzana, Vígnol, ubicada, en. .1a: calle P. Icaza A 422, segundo 

me SO El General Córdova» - = - 
ES ASA 

E Ya AN] 

. BERNARDO Mi 
/ O Eptvogadonros: + 90 
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" go sé 'posesione " en día” y hora 

 Rombarg, por no haber señalado 

o 

a . a AN 

Presentada a las 1J10H00 en Guayaquil, Septiembre 22 de mil 

novecientos ochenta y seís, con el doéumento que "se menciona» 

Certific0.. 

  

¿a ca a LAA cr de 
2... - Poo. 

o , Falo PUE 
pte . o, Bla. e... Quai. : dora 

"Guayaquil, Septiembre 22 de l. 986, las LLO e 
F 

 Vistost= La solicitud presentada por. el señor: Malte von Romberg 
' elo : Br 

es elera y reúne “los, requisitos del artículo 74, del C6.. 

; digo de , Procedimiento Civil, por lo que, $a. la admite. al trá- 
e 

mite. -Defiriendo -a. lo solicitado se dispone que:el. soñor 

     

    
    
    

   

x 

Hans-J Urgen Kldber «y -traduzca al Castellano lo que stó 
. oa PS Pr sr . , o o, dy . .... 

escrito en , ¿dioma, Aleman. del documento pes 4 

.do. dentro .de .Jlas -cuarenta, y ocho 

posesión. Vuelvan: .:los ¿.¡autos- -  .. 

   
0 ps nterior al señor Malte Von 

Oersillero Judiciale —- m. +=. x 

Guayaquil, Septiembre 

  

En Guayaquil, Septiembre: veinte' il dos de mil-- novecientos odahen- 

- ta y sois, a” las “14HOO' notifique el auto antérior” al' perito 
e . Per 

señor Hans SúArgen Kl8ber , hersonalmentes quien impuesto de su 

contenido, firmó. Lo certifico» 

a y 

Modas nas Jaro 
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   yaquil, a veinte 1 tres de Septiembre de mil 

ochenta y seis, a las 9H0OO, en el Despacho delN 

Cuarto Civil de Guayaquil, ante el señor doctor : 

Martínez Róiz, e infrascrito Secretario, compareció el  se- 

fior Hans Jlirgen KlY%ber con cédula de Identidad f£ 09-0439069 

intérprete designado por el Juzgado, con el objeto de to 

mear posesión del cargo confiado» El señor Juez. procedió 

a ¿Juramentar en debida y legal forma al compareciente a 

quien exnlicó las penas del perjurio y de "los deberes y 

       

      
    

Obligaciones del cargo confiado, hecho lo cual dijo - 

ceptaba el cargo y juró su fiel y legal desempeñ 

que el Juez.le dio posesión de su cargo. Termina 

que cer    cia firmando en unión del señor Juez y Secretary 

tificas.. -= 
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SEÑOR JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL: 

Hans Júrgen Klóber, perito intérprete designak 

la diligencia de traducción de un Poder» 

    
el señor Malte Von Romberg, a usted bajo 

“do ÁANÍTOXMO!. + + 

T $ ADUCCION:- En lla página segunda hay un sello que 

dick: " Dr. Wolf Harm Sello Notarial" 

Página tercera: 9101 E- 587 / 86.2 " Por medio de la presente 

se certifica la autenticidad de la firma antepuesta del 

Notario Dr. Wolf Harm y la autenticidad” del sello Ofi - 

cial.-A1' mismo tiempo se certifica que el antemenciona - 

está autórizado para ejecutar este acto oficiale.- 

Hamburgo, 2 de Septiembre de 1.986. 

Presidente de la Corte Regional, Dre Makowka+. Hay un sello 

- que dice: Corte Regional de Hamburgo, Hamburgoe- 

Es todo cuanto puedo informar a usted señor Juez, 

en honor a la verdad y con vista de los documentos origi- 

A E E 4 

Járgen KlW8ber 

pe rito. 

, Presentada a las 15H00 en Guayaquil, a, veinte i tres de 

  

"Guayaquil, Septiembre 23 de 1.986, las  17H00+- 

VISTOS:+- El informe que ¡presenta el intérprete agreguese 

a los autos. En lo principal por réu-nir los requisitos 

legales el documento de cuya traducción se trata, el in- 

frascrito Juez Cuarto de lo C-..1 de Guayaquil. " ADMINISTRAN-
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DO" JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE 
LA LEY"  déclara 'su validez, tanto en la forma ¿omo en el 

    

     

   

      
   

   

    

  

'* fondo. Notifíquese al “Notarió'de '“este' Caítón Abogado Germén--.  - 
e or : a , 2% , 

o Castillo Suárez», para que _protocolice en el Registro a su 
mitos cs : e : . es : o 

cargo el documento y las dilig 27 respectivas, debiendo 

: conferir las copias que dl solicitadas. 

: i F =— r : : 

a +, , 1 y . 0 Ed + 

Peña 
, | 

- DILIGENCIA! cumplimiento a lo ordenado en el. 

ñ Art. 297 del Procedimiento Civilen.: 

.. ¿6 22 de e 

| - e / : : ra? e, 

-. a? 

En Guayaquil, Septiembre: veinte y tres de mil novecientos ochen- ' 

ta y “seis, notifiqué con la sentencia anterior -- 

el. Notario Castillo Suárey> » personalmente, quien 

- impuesto de- y 4 , y “firmó: "CertiPíto="" 
> 
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e A 

Octava de este Cantón a mí cargo, - la Ampliación de Po- 

der otorgado al señor Hans- Peter Trier por el señor 

Alfred ludwig Heddaeus-Espenschied, y , demás diligen- 

cias de traducción y legé ización .- Gayaquil, septien- 

bre veintitrés de mil po fe chentos ochenta y seis .- El 

Notario .- Gs, 

, LES PL A, SS 

Está igual a su original; en fe de ello, confiero este 

Ml PRIMER TESTIMONIO, en siete fo obeso pias, rmubri- 

E cadas por mí el Notario, que AS a misma 

> 7] 
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ciudad y fecha de su proto e G/    
23 
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26 

27 

28
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sertará y formará parte integrante de es S 
  

Malte Von Rómberg y para efectuar los trámites 

necesarios para obtener la inscripción “y " existen- 

cia jurídica de la Compañía t- Agregue usted: 

señor Notario , las demás cláusulas de estilo” 

necesarias para la plena validez de esta osoriy 

tura y € inserte en ella como documento: habili4 

tante el certificado de la Cuenta de . Integra- 

ción del Capital de la Compañía .- Firmado ) 

Abogado Bernardo Manzano Vignol + Registro nú- 

mero 3 novecientos siete " es" Los otorgántes 

ratifican en todas sus partes la minuta inserta 

surta sus efectos legales .- Se agrega : las pro- 
tocolizaciones de los Poderes Especiales otorga- 

dos al señor Hans Peter Trier por los señores 

luawig  Heddaeus y Alfred Heddaous ; las Resolu- 

ciones otorgadas a los señores ludwig Heddaeus, 

Alfred Heddaeus , Hans _ Peter Trier Malte Von 

Romberg por el Ministerio de Industrias Comercio 
e Integración ; los certificaios de los socios 

——— 

de no adeudar Impuestos al Fisco y el certifi- 

cado bancario de Integración de Capital... lefa 

que fue esta escritura: pública , por miel No- 

tario en alta voz de principio a fín a los
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o N ¿Sonarecientes 3. éstos da a. * aprueban y- la -sus- o Frios 

2 E _ criien" coniimigo- -en- unidad : de - acto 

  

Doy_fesy 
Enmendado 3 más.-del.- sesenta. Ludwig. -Heddacud-Eg- 

        

    l penschied e. ¿lfred.- Ludwig .. Heddaeus .-ES penschied. 
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___Se otorgó ante mí; en fe de ello, confiero estes * 

TESTIMONIO, en cuarenta y un fojas fotocopias 

Guayaquil, a los once días del mes de di j 

  

novecientos ochenta y seis . Esta copia corresponde a 

- 41 - Sis 

la escritura de Constitución de-1aCompagíá denominada 

, | * Ls Heddaeus Ce. Ltda. ( 

   

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y en 

  

0 BR       

cumplimiento de lo ordenado e 

la Resolución Número 87-2-2-1-0087 , dictada el 2 de Abril de 1.98 

por el Intendente de Compañías, queda inscrita esta Escritura, la - 

misma que contiene la CO ISTITUCION de LA 7HEBDAEUS C+. LTDA. (LHEDEC)I, 

- de fojas 14.519 a 14.591 Núnefo 2.926 Jue1 Registro Mercanti 

y c'anoteda bajo el Número 

bril veinte de mil noveci 
A A 

  

E 
4.470 del Repertorio.-Guayaquil, A - 

entos ocho i siete.-El Reoistrador 

y) 

- Mercantil.- Últ AA . 

AB/ HtoICR MI ALCIVARYÁNDRAD — 
A giitrador Mercantil del Catón Guayampl 

CERTIFICU: Que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de - 

  

Afiliación a la Cámara de Comercio AE) kuayaquil.-Lueyaquil, Abril - 

veinte de mil-novecientos oohenl/ si ere.-t1 Hepgistrador ¡lercantil. 

AA ALLA y 7 

AB. MECTCOR MIGUEL ALCIVAR MÁDRADE 
Sgistrador Mercantil del Cartá Sueyaq 

   



TIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia au- 

téntica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto- 
en el Decreto 733 dictado por el señor Presidente de- 

de la «República el 22 de hgosto de "1.975, publicHdh en 
el Registro Oficial Número fY 
Guayaquil, Abril veinte de 
El Registrador “ercantil.- 

        

    

   

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y de cónformidad con lo dispues- 

to en el Artículo 33 de Código de Colercio, se ha fija- 

do y se mantendrá fijo en la Sala de este Despacho, por- 

el tiempo que disjone la Ley, bajo el número 356 un extract    
   

    

   

de esta escritura ¿¡úblice.-Guayaquil, Abril veinte de mil 

cientos ochenta i siete.-El Registrador 

       . HECTOR MIGUEL ALC 

  

ANDRADE — 

+ 

» 

   


